
Núm. 17. Jiícves 51 de Sonero de 1861.
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Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado á casa de 
los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla cslablecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
.anuncios particulares, y los oficiales al Sr., Gobernador.

naaaiBaHaBmRftKMiiaBzsaraKBnBimisaKvmweigacBnanBn:

PARTE OFíCIAL.

POSiBBSOA BEL CONSEJO BE ÜMISIRSS.

S. M. la Reina nuestra Senos-a 
(Q« D. G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

REAL DECRETO.

Atendiendo á lo dispuesto en el ar
tículo 17 delà ley orgánica del Consejo de 
Estado, y de conformidad con lo pro
puesto por el Presidente del mismo,

Vengo en mandar que las Secciones 
de aquel alto Cuerpo continúen com
puestas en 1861 del mismo número é 
individuos determinados por mis Reales 
decretos de 18 de Agosto último.

Dado en Palacio á primero de Enero 
de mil ochocientos sesenta y uno.¿= Está 
rubricado de la Real mano,=Et Presi
dente del Consejo de Ministros, Leo
poldo 0‘DoQuell.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Oficial primero, Subdirec
tor vle Política en el Ministerio de Es
tado, ha presentado Don Eusebio de 
Salazar y Mazarredo.

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil ochocientos sesenta y uno.— Está 
’‘ubtiqado de la Real mano; =iEl Minis
tró interino de Estado, Leopoldo O'Don
nell.

'— ----—.fl»^------------

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.

No habiéndose presentado en las 
dos subastas consecutivas, mandadas ce
lebrar en esta corte y en las capitales de 

los tres departamentos para el acopio de 
203,000 codos cúbicos de roble español, 
mas que una proposición ofreciendo en
tregar en el arsenal deTerrol el octavo 
lote, compuesto de 5,000 codos,

Vengo, de conformidad con el pare
cer de mi Consejo de Ministros, en au
torizar al de Marina para disponer se 
haga por Administración el suministro 
de los 198 000 codos cúbicos restantes 
ó contratarle sin las formalidades de su
basta pública, por hallarse comprendido 
el presente caso en la excepción 8.^ del 
art, 6.° de mi Real decreto de 27 de 
Febrero de 1862.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Enero de mil ochocientos sesenta y uno. 
—Está rubricado de la Real mano. = El 
Ministro de Marina, Juan de Zavala.

Dirección de Ingenieros.

Exemo. Sr.: Resultando de los expe
dientes remitidos por V. E. con carta 
número 34 de 3 del corriente, que en 
la segunda subasta mandada celebrar 

' para el acopio de 203.000 codos cúbi
cos de roble español no se ha presenta
do licitador alguno en las capitales de 
los tres departamentos, y que en esta 
corte solo lo ha verificado D. Luis Oli
veres, á nombré de D, Joaquín Gurri y 
compañía, ofreciendo entregar en el ar
senal de Ferrol el octavo lote, compues
to de 5 000 codos cúbicos, á los mismos 
precios y bajo iguales condiciones que 
los de subasta, por lo cual le fué adju
dicado interinarnente el remate del re
ferido lote por la Junta consultiva de la 
Armada, la Reina (Q. D. G.) se ha dig
nado aprobar la mencionada adjudica
ción hecha a favor de D. Luis Oliveres 
á nombre de D. Joaquín Gurri y com
pañía-

De Real órden, y con devolución de 
los mencionados expedientes, lo digo á 
V. E. para su noticia y á fin de que 
disponga se proceda á formalizar la cor
respondiente escritura, de la que debe
rá remitir dos copias á este Minisleiio 
y 20 ejemplares impresos.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 14 de Enero de 1861 .=Zavala. 
=Sr. Presidente de la Junta consultiva 
de la Armada.

Dirección de Armamentos.

Exemo. Sr. : Impuesta la Reina 
(Q. D. G.) de la comunicación de V. E., 
núm. 407, de 7 de Diciembre último, 
en la que da cuenta del resultado de la 
revista de inspección pasada al vapor 
Isabel la Católica, ha visto con agrado 
el buen estado de instrucción y policía 
en que se halla el referido buque; sien
do su Real voluntad que se haga así 
presente á su Comandante el Capitan de 
navío D. Cárlos del Camino,

Y de Real órden lo digo á V. E. 
para su noticia y cumplimiento Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
16 de Enero de 186i .—Zavala.=Se
ñor Comandante general de Marina del 
apostadero de la Habana.

Exemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), á 
quien he dado cuenta de la comunica
ción de V. E., núm. 427, dç 12 de 
Diciembre último, en la que participa 
el resultado de la revista de inspección 
pasada á la fragata hélice Petronila, ha 
tenido á bien disponer manifieste V. E. 
á su Comandante, el Capitan de navío 
D. José Martínez y Viñalet, la satisfac
ción que ha experimentado al enterarse 
del buen estado de disciplina y policía en 
que se encuentra el referido buque.

Dígolo á V E. de Real órden para 
su noticia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 13 de 
Enero de 1861 .=;Zavala.~Sr. Coman
dante general de Marina del apostadero 
de la Habana.

Exemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha 
visto con sumo agrado la comunicación 
de V. E., núm. 408,- de 7 de Diciem
bre último, con que acompaña el estado 
de la revista de inspección pasada á la 
goleta de vela Juanita; y es su Real vo
luntad manifieste V. E. á su Coman
dante el Teniente de navío D. Luis Re
galado lo satisfecha que se halla S. AJ. 
por el buen estado militar y marinero 
en que se encuentra el referido buque.

De Real órdeu lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines que se expresan. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

drid 13 de Enero de 1861 .—Zavala.--» 
Sr. Comandante general de Marina del 
apostadero de la Habano.

Gobierno de la proi^incia de 

I^alladolid.

CmCülLAK.

Para que las noticias sobre el movi
miento de población correspondientes 
al año que acaba de finalizar guarden 
armonía con las publicadas en el anua
rio de 1839, la Comisión de Estadís
tica general del Reinoha dispuesto reu
nirías en la forma establecida por Real 
órden de 1.° de Diciembre de 1837. 
Corao que la reunion de estü,sdatos tien
de esencialmente á conocer la manera 
que tiene la población española de re
producirse, crecer, desarrollorse y es- 
tinguirse, deben comprender los Alcal
des de esta provincia que las noticias 
que dieren sobre nacidos, casados y 
muertos, no influyen para nada en la 
disminución ó aumento de la masa im
ponible de los tributos. Así pues, se ha
ce preciso que antes del dia 8 del pró
ximo Febrero, se encuentren en este 
Gobierno los estados de los bautismos, 
matrimonios y defunciones ocurridas 
en todo el año de 1860, arreglándose 
para ello á los modelos circulados con 
la Real órden de 1.'' de Diciembre de 
1837, y que para mayor claridad se 
insertan á continuación, á cuyo efecto 
las respectivas autoridades municipales 
se pondrán de acuerdo con los Señores 
Curas Párrocos, de quienes espero la mas 
decidida cooperación en obsequio de uu 
servicio cuya importancia nadie desco
noce: debiendo tener entendido que la 
remisión de dichos estados se refiere 
únicamente al año próximo pasado, sin 
perjuicio de continuar mandando los 
mensuales en la forma prevenida por la 
Dirección general de Beneficencia y Sa
nidad en circular de 18 tie Mayo último, 
inserta en el Boletin oficial núm. 78, 
que es como lo verifican en la actuali
dad. Valladolid 28 de Enero de 1861. 
=E1 Gobernador, Cástor Ibáñez de 
Aldecoi.
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70
BAUTISMOS.

MODELO PARA LOS AYUNTAMIENTOS. AÑO DE i860.

PROVINCIA DE. . . . . . . . . . .  PARTIDO DE. . . . . . . . . .  , PEEBIO DE..... . . . . .

li£Slí/JlE¡N NUMÉRICO de los bautismos celebrados en las parroquias de la jurisdicción de este pueblo en el año 
próximo pasado.

PARROQUIAS.

De San Juan.....................................  . . .
De.....................................................................Z
De......................................•............................

TOTALES..

DE LEGÍTIMO MATRIMONIO. FUERA DE MATRIMONIO. TOTAL 
de 

ambas clases.Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

13 16 29 4 2 6 3.“)
5 3 8 4 1 5 13
2 1 3 1 1 2 6

20 20 40
\ 9

4 13 S3

MATRIMOA'IOS.

MODELO PARA LOS PÁRROCOS. AÑO DE 1860.

PROVINCIA DE PARTIDO DE PEERLO DE

ES TADO NUMERICO de los matrimonios celebrados en lu parroquia de 
año próximo pasado.

de este pueblo en el

TWK BE SI BE Si15—» DIAS.
SOLTERO CON VIUDO-CO^'

TOTAL.

Soltera. Viuda. Soltera. Viuda.

Enero.. 4 1 » 2 3 i 6
Idem. . 2 » 1 1 t
Febrero 1 2 » 3 »

Total. . , » 3 1
! e' 4 í 14

DEFÜKCIOA’ES.

MODELO PARA LOS AYUNTAMIENTOS. AÑO DE i 860.

PROVINCIA DE.... PARTIDO DE. DE.

JESTJDO !VU ti ERICO de Ins defunciones ocurridas en las parroquias de la jurisdicción de este pueblo en el

PABtnOQMAS. Solteros Solteras. Casados. Casadas. Viudos. Viudas. TOTAL.

De San Juan.....................
De............................
De...............................................................................

"Total...........................................
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BAÜTïSxlIOS.

MODELO PARA LOS PÁRROCOS. AÑO DE i86o.

Provincia de_ _ _ _ _  Partido de.. . . . . . . . . .  Pneblo de........
EST/lüO NüMÉlUCO de los bautismos celebrados en la parroquia de de este pueblo en todo 

el espresado ano,
— ---  ------------—-———^

MESES. DIAS.
DE LEGÍTIMO MATRIMONIO, FUE^DE MATRIMONIO, TOTAL 

de 
ambas clases.Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total.

Enero. .
Idem.. .
Febrerff.. • • • • • • • •

• t 2
8
1

2
3 
S

4
1
3

6
4
8

1
» 
»

»
1
M

1
1
»

7
S
8

Total. . . • » ? 10 8 18 1 1 2 20

MATRIMOx^lOS.

MODELO PARA LOS AYUNTAMIENTOS. ANO DE 1860.

Provincia de. . . . . . . . . . . .  Partido de. . . . . . . . . . .  Pneblo de. . . . . . . . . . .
RE SU MEN NUMÉRICO de los matrimonios celebrados en las parroquias de la jurisdicción de este pueblo en el año

próximo pasado^

PARROQUIAS.
SOLTERO CON ___ __________ VIUDO CON

TOTAL.Soltera. VJuda. Soltera. Viuda.

De San Juan,............................................
De......................................... ......
De,. ,...................................................

f 9 » • •

f t •
• • « •

2
3
1

2
1
2

2 
1
»

1
2 
a

1 
7
3

Total. . • » • • • • • 6 5 3 3 17

DEFUNCIONES.

MODELO PARA LOS PÁRROCOS. AÑO DE 18Go. e

Provincia de Pneblo de. . . . . .Partido de.

ESTADO NUMÉRICO por edades, por condiciones sociales y sexos de las defunciones ocurridas en la parroquia de 
de este pueblo en todo el año próximo pasado.

Solteros. Solteras. Casados. Casadas. Viudos. Viudas^ TOTAL.
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Gobierno de la provincia de 
J^aîladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de «esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demas depen
dientes de mi Auforidad, procederán à 
la busca y captura de Sergio Lozano, 
residente'Últimamente en la villa de 
Husillos, remiliéudole si fuese habido, 
con las seguridades necesarias, á dispo
sición del juzgado de primera instancia 
de Palencia; ácuyo efecto se insertan á 
continuación Jas señas de dicho sugeto. 
Valladolid 28 de Enero de 1861.=Cás- 
toT Ibañezde Aldecoa.

Señas def fugado.

Estatura baja, mÓTeno, bastante po
blado de baÉba,'da-Veinta y seis años 
de edad; viste un pantalón de presidiario, 
chaqueta negra larga de cuello vuelto, 
sombrero negro bajo de copa y ancho de 
alas, llevando una capa vieja de paño 
azulado de cuello v:uel|o. .

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de 
Zamora.

Sección de construcciones civiles.-^ 
Negociado 1.°

Se halla vacante la plaza de Arqui
tecto de distrito paragesta provincia, 
creada por Real órden Me 24 del cor
riente, con la dotación de 8.000 reales 
anuales y dietas en las salidas de esta 
Capita!.

Los que aspiren á obtenerla dirigi
rán sus solicitudes á eS'te Gobierno de 
provincia , acompañando copias certi
ficadas de los títulos y relaciones de 
los servicios de que se hallen adornados 
en el término de un mes, á contar 
desde el 29 del actual; debiendo tener 
presente qi^ según él reglamento apro
bado en 14 de Marzo del próximo pa
sado año en su art. 3.°, se requiere 
para ingresar en estas plazas ser Ar
quitecto, llevar dos años de ejercicio 
en la profesión y no haber sido pri
vado de él en tiempo alguno. Zamora 
26 de Enero de 186l.=Francisco Se
púlveda.

Escuela Normal Elemental de 
.Palencia.

La matrícula de esta Escuela, para 
los que ingresen como aspirantes al tí
tulo de Maestros dé l.“ enseñanza en 
el curso de 1860 á 1861, estará abierta 
desde el dia de hoy, feché del presente 
.anuncio, hasta el 15 del próximo Febre
ro. Las leccioucs darán principio el 16 
del citado mes. El curso durará hasta 
el 31 de Agosto, y los exámenes corres
pondientes se celebrarán el 1." de Se
tiembre. Los alumnos que procedan de 
otra Escuela Normal serán admitidos á 
exámen, si lo solicitan, en la época ordi
naria.

Los que deseen ingresar presentarán 
en la Socretari3.de esta Escuela:

| 1.® Su fé de bautismo que acredite 
no tener menos de 17 años de edad, ni 
exceder de 25 cumplidos.

2.° Certificación debuena conducta, 
expedida por el Alcalde y Gura párroco 
de su domicilio.

S.*^ Autorización del padre, tutor ó 
encargado, para seguir la carrera.

4.° Certificación de un facultativo 
por la que conste que el interesado no 
padece enfermedad contagiosa.

Los aspirantes, antes" de formalizar 
su matrícula, sufrirán un examen so
bre doctrina cristiana, lectura, escritura, 
gramática y aritmética,, bastante para 
acreditar que se hallan instruidos para 
poder seguir con fruto las lecciones de 
la Escuela; y si en él fueren aprobados, 
pagarán cuarenta reales por derechos de 
matrícula, y aprontarán otros cuarenta 
por el mismo- concepto al concluirse el 
curso.

Los jóvenes, de 14 á 30 años, que no 
queriendo seguir carrera literaria, de
seen igualmente matricularse en esta 
Escuela para adquirir los varios cono
cimientos que se suministran en ella, 
podrán hacerlo, pagando veinte reales 
por cada una de las clases á que intenten 
asistir.

Lo que se anuncia de órden de! Señor 
Rector de la Universidad de este distrito. 
Palencia 22 de Enero de 186L=E1 Di
rector, Antonio Mancebo Sánchez.

Ayuntamiento Conilitucional de 
Santovenia.

Autorizada la corporación que ten
go el honor de presidir para rematar 
en subasta pública, con la facultad de 
la eselusiva par^a ja venta jil, por menor, 
los artículos de carnes en vivo y muer
to, aceite y jabón, aguardiente y vina
gre para el año actual, dicha corpora-, 
cion ha señalado los días 27 del pre
sente mes y 3 del próximo Febrero 
para celebrar sus remates, á la hora 
de once á doce de sus respectivas ma
ñanas y en su Sala Consistorial, bajo 
las condiciones establecidas en el plie
go y arregladas á Instrucción. Santove
nia 20 de Enero de 1861. = El Al
calde, Nicomedes Ru¡z.=P.,p.. D. A., 
Melitón Gonzalez', Secretario.

-.’.,’...„—-*--------- -:--------------------

Don Ántomo de la Cuesta , Juez de pri
mera instanda del distrito^ delà Plaza 
de esta Ciudad de Valladolid y su 
partido.

Por el presente hago saber: Que en 
este mi Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda, se sigue.causa criminal de 
oficio por delito de hurto de una man
tilla de guarrucipnes, un pañuelo, negro 
merino con las cenefas postizas de colo
res, un zagalejo de muletón blanco, una 
enagua bordada de turcas, unas medias 
finas de aluodon, unas botas con vi^o- 
tcras de charol, tres monedas de oro, 
una de cinco duros, otra de dos y una 
de uno; contra D. ^Manuel Fernandez y 
Doña Gaspara Menendez, su muger,que 
se fugaron de esta capital el dia 17 del 
actual, y cuyas señas se expresan al 

final; y á fin de poder conseguir la cap
tura de dicho.s dos sugetos, los Alcaldes 
y demas Autoridades competentes, prac
ticarán cuantas diligencias consideren 
convenientes, y habidos que sean, los 
pondrán con la correspondiente seguri
dad á disposición de este Juzgado. Dado 
en Valladolid ó 25 de Enero de 1861 
—Antonio de là Cuesta.— Por mandado 
do S. S., Manuel Loscertales.

Se><as de D. Manuel Fernandez.

Es natural de Oviedo, de estatura 
regular, de 45 á 50 años.de edad, color 
moreno, con vigote; viste pantalón de 
pana, chaquetilla, y un hongo negro.

Jd. de Doña Gaspara, su esposa.

Edad de 38 á 40 años, estatura re
gular, delgada, ojos negros, color bue
no, tiene un pequeño lunar en el car
rillo, y viste hábito del carinen.

—-------------------------- -------------------------------------- -

Juzgado de primerainstancia de 
Ledesma.

Los Alcaides. Guardias civiles y de
más dependientes de protección y se
guridad pública de esta provincia, prac
ticarán cuantas diligencias le sugiera su 
celo para la busca y captura de Tomas 
Endrinal y Felipa de la iglesia, cuyas 
respectivas señas se anotan á continua
ción, y siendo habidos los remitan con 
las seguridades necesarias á la cárcel de 
esta villa, en donde se hallaban de de- 
mandaderos, y desempeñando el oficio 
de tales, desaparecieron de aquí la tarde, 
del 17 del corriente. Ledesma 20 de 
Enero de, 1861.=Joaquin Castaño y 
Bartolomé.

Señas de. Tomas Endrinal.

EstaVura regular, como de 40 años 
de edad, pelo y ojos negros, color mo
reno, delgado, barba poblada negra, 
cara larga; vestía pantalón de paño ne
gro, chaqueta redonda de paño id., cha
leco de paño id., lodo en buen uso^ faja 
morada, gorrilla redonda usada y zapa
tos de baqueta atacados.

Id. de Felipa de la Iglesia.

Estatura regular, como de 25 años 
de edad, pelo negro; vestía un manteo 
muletón oscuro, pañuelo dé mulelonal 
pescuezo, otro de flor tostada á la ca
beza, rñandil de lana, con listas azules 
y verdes, medias azules y babuchas ver
des y encarnadas.

Hallándose vacante la plaza de Mé
dico titular en el pueblo de Pesquera 
de Duero, con la dotación de 1,400 
reales por la asistencia de veinte vecinos 
pobres que designe el Ayuntamiento; 
se ha formado una sociedad con el ob
jeto de contratar profesor de medicina 
y cirujía, que asista en las dos facultades 
á doscientos vecinos, por la cantidad de 
7,200 rs. La sociedad se halla dispuesta 
á contratar al profesor que sea nom

brado por el Ayuntamiento para la asis
tencia de pobres, siempre que concurra 
la circunstancia de ser cirujano y me
rezca la confianza de la misma. Los pro
fesores que quieran pretender, se di
rigirán á D. Isidro Alvarez, vecino de 
Acho Pesquera.

Quien quisiere tomar en renta ó en 
venta los bienes pertenecientes de Santos 
Marcos, que lo son casa, tierras, viñas, 
bodegas y ganado lanar, acuda á tratar 
en Olmos de Esgueba, calle del Molino, 
número 3, que allí estarán de manifies
to las condiciones. Para el dia último 
de Febrerose señala su remate.

El dia 2 del próximo Febrero, á la.s 
doce de su mañana, en Palencia y anto 
el Escribano D. Francisco Salomon y 
en su Escribania, se celebra subasta 
extrajudicial de 1res corlas de encina de 
la dehesa de Villandrando , próxima á 
la Estación del Camino de Hierro, bajo 
el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto; á los que convenga pueden 
acudir á verlas ÿ á la subasta en dicho 
dia. Igualmente se arriendan pastos para 
ganado lanar, en otra propiedad" del 
mismo dueño, titulado coto de Villa- 
verde, junto á Paredes de Nava; para 
tratar pueden Verse con el Guarda, ó 
D. Isidoro Mier, en Palencia.

El dia 3 de Febrero de diez á doce 
de su mañana, se rematará una corta 
de ramera y 4.942 pinos de entresaco, 
en el Exconvento de Aniago, donde 
está de manifiesto el pliego de condi
ciones y no se admitirá postura menos 
de la tasación de 55,000 reales.

AGENCIA DE, NEGOCIOS

DE RECIO y GARCIA, 

calle de Gallegos.^ núm. 6.-

En dicha agencia se prac- 
tícau amillaramieíilos^ apén
dices, reparlimientos, cuenías 
de Propios y todos enantor'' 
trabajos se deseen.

En la redacción del Palefin 
o^cial se Italian, de venía De
laciones de soldados y sapien
tes, Fiiiaciones v Estados 
para expresar en medida dé
cimai ias tallas de los quintos 
y suplentes, todo exacíameu- 
te conforme á los modelos 
publicados en el Polcti^.

Valladolid.-^Imprenta de Gahrido, 
calle de la Obra núm. 7>
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Indice de las ieyes, Ileales decretos, Ordenes, lê,efflamentos, Circulares y demás dispon 
siciones dictadas en todos los ramos de' Administración pública, insertas en el 

Boletín oficial de f^aUadolid en el mes de Ænero de 1861.

28 id.—Otra, Disposiciones para la distribución 
de donativos.

20 id.—Otra. Declarando constituida la Sociedad 
de Crédito Comercial de Cádiz.

18 id.—Otra. Estudios de un ferro-carril de Cá
ceres por Badajoz y empalme con la línea que desde 
Madrid.se dirije á Portugal.

24 id.—Otra. Id, de otro id. de Vega-Cervera 
que empalme con la línea de Palencia á la Coruña.

22 id.—Otra. Id. para la artillería rayada.
25 id.—Otra, Declaración sobre el cargo de Secre

tario de la Dirección del Cuerpo de Sanidad do la 
Armada.

28 id.—Otra. Concediendo áMr. Georje Wright, 
Capitan de la goleta Welcome, la medalla de honor 
de” oro.

Id id.—Otra. Que se dé relación de los Prácticos 
de número, supernumeraries y amarradores que exis
ten en los puertos.

30 Octubre 1860.—Decreto, expedido por el Mi
nistro de la Policía general de Haiti.

Núm. 4.

13 Diciembre 1860.—Real órden. Sobre los dere
chos de papeles pintados.

19 id.—Otra. Resolución acerca de los Guardias 
Marinas.

25 id.—Otra. Id. acerca de los profesores de idio
mas del Colegio Naval.

- 26 id-,—Otra—Que-^o-cumpJa-4m prevenido en-eí 
art, 16 del reglamento de las pesqueras de Levante.

29 id.—Otra- Que se redacten notas de los efec
tos que existan en los arsenales.

24 id. — Otra. Autorizando el establecimiento de 
una barca sobre el rió Guadalimar.

Id. id. —Otra. Investigaciones para iluminar aguas 
en la Sierra de Espuña.

Id. id.—Otra. Id. id. id. en la Rambla del Berro.
20 id.—Otra Nombramientos de dos Oficiales de 

Milicias disciplinadas de la isla do Puerto-Rico.
Id. id,—Otra. Id, de otro id. del ejército de id.

Núm. ^.

1 Enero 1861.—Circular del Gobierno. Disposi
ciones para la suscricion en favor de los infelices que 
han sido víctimas del desbordamiento de los rios.

22 Noviembre 1860.—Real decreto. Resolución 
en un pleito entre D. Manuel Cortina y la Admi
nistración.

30 id.—Otro. Id. en otro entre D. Luis Trelles 
y la Administración.

Núm.Q.

Repartimiento de Soldados entre los pueblos de 
esta provincia.

27 Diciembre 1860.—Real órden. Autorización de 
esludios para el abastecimiento de aguas potables.

29 id.—Otra. Que se eviten los desperfectos del 
puerto de Pasajes.

Núm. ’2.

31 Diciembre 1860.—Real órden. Que se obser
ven las instrucciones de buques.

2 Enero 1861.—Otra. Disponiendo se presenten 
en el Museo Naval las muestras de productos de las 
fábricas nacionales.

28 Diciembre 1860.—Otra. Suprimiendo el dis
trito marítimo de Salobreña.

10 Enero 1861.—Circular del Gobierno. Desesti
mando el eslablecimiçnto de una estación en la es
clusa 39.

Núm. 1.°

31 Diciembre 1860?—Circular del Gobierno. 
Suscricion para aliviar á los infelices que han sido 
víctimas de los estragos que ha causado el desborda
miento de los l ios.

1 .0 Enero.—1861, Sorteo de Soldados por cu
po de décimas.

17 Diciembre 1860.—Ley. Concediendo pension 
vitalicia á Doña María y Doña Isabel Ibáñez y Pavía.

17 id.—Otra. Íd. á Doña Adelaida y Doña Julia 
Lorenzo y Azcaya.

Id. id.—Otra. Id. á Doña Josefa Avella.
13 id. — Real órden. Ampliando el plazo para que 

los inutilizados en Africa puedan solicitar las dos pa
gas que se mandaron distribuir. ’ " ~

30 Noviembre. — R(?al decreto. Ampliando la au
torización concedida al banco de Bilbao.

Id. id. — Otro. Id. id. al de Jerez de la Frontera, 
Id. id. — Otro. Id. id. al de Santander.
13 Diciembre.—Real órden. Que los buques jóni

cos sean tratados como los españoles. 1
20 id. —Otra. Disposiciones sobre magistrados.
14 id.—Otra. Que en lo sucesivo no se nombre á 

ningún Alférez de navio.
Id. id.—Otra. Disposición acerca de los cargos de 

los profesores del Colegio Naval.
15 id.—Otra. Concediendo á D. Vicente Climent 

la Cruz de la ÍVIarina de Diadema Real.
12 id.—Otra. Resolución acerca del uso de la pre

rogativa de Ayudante personal.
14 id.—Otra. Resolviendo que el tercer Jefe del 

Colegio Naval sea en adelante Vocal nato de la Junta 
facultativa,

18 id.—Otra. Disponiendo quede sin efecto una 
resolución de 29 de Junio del corriente año.

19 . id.—Otra. Determinando que sirva de texto 
el Manual de teneduría de libros por D. Felipe Sal
vador y Aznár.

17 id.—Otra. Disponiendo' acerca del reconoci
miento de los terrestres que se presenten voluntarios 
para embarcar en los vapores guarda-costas.

20 id.—Otra. Que se fomente el uso de la máqui
na de bucear.

21 id.—Otra. Sobre nombramiento de jjilotos.

Núm. 2.

2 Enero 1861.—Circular del Gobierno. Encar
gando se recojan los muebles y efectos que arrastren 
las aguas.

22 Diciembre 1860.—Real órden. Aprobando la 
disposición de que se componga el vapor-correo Be
renguer.

23 id.—Otra. Obras en las maquinarias del vapor 
Lepanto.

22 id,—Otra. Aprobando el permiso concedido al 
segundo piloto de todos los mares.

24 id.—Otra. Resolviendo que á Juan Antonio 
del Rivero y Francisco Ramírez, se les permita ejer
citarse en las industrias de mar.

25 id.—Otra. Sobre el establecimiento de los bo
tes-salvavidas.

27 id.—Otra. Cuadernos para la matrícula del 
tercio naval de Vigo.

. 25 id.—Otra. Que se dénota de los matriculados 
en la Marina.

Núm. 3*

26 Diciembre 1860.—Real,decreto. Nombramien
to de Gobernador de Guadalajara.

Id. id.—Otro. Id. id. de Lérida.
Id. id.—Otro. Id. id. de Cuenca.
Id. id.—Otro. Id. id. de Badajoz.
15 id.*—Real órden. Sobre Carabineros del Reino.
24 id.—Otra. Acerca de las gracias otorgadas du- 

ante la campaña de Africa.

Núm. 8.

28 Diciembre 1860, — Real decreto. Admitiendo á 
D. Emilio Bernar la dimisión de Vocal del Consejo 
de Sanidad del Reino.

Id. id.—Otro. Nombrando para dicho cargo á Don 
José Lopez de Tribe.

22 id-.—Real órden. Mandando que los Oficiales 
de Administración Militar á quienes locare la suerte 
de soldados no figuren en los regimientos como tales.

27 id.—Otra. Confirmando una negativa del Go
bernador de Málaga.

Núm. 9.

31 Diciembre I860.—Real órden. Aprobando la 
instrucción de Estadística.

2 Enero 1861 —Real decreto. Declarando de se
guido órden la carretera de Monforte á los Peares.

1 .° ill.-—Real órden. Sobre inscripción de Don 
Emilio MaureHe en la lista de pretendientes á plaza 
de provision Real del Colegio Naval Militar.

10 id.—Circular del Gobierno. Recomendando la 
Cartilla de los Juzgados de Paz.

8 id,—Otra. Cédulas de vecindad.
10 id.—Otra. Premios á los Capataces y Peoncs- 

Ca mineros.
15 id.—Otra. Habilitación de la carretera de Tor

desillas á Salamanca.

Núm. 10.

29 Diciembre 1860.—Real órden. Sobre nombra
miento de Alcaides.

17 Enero 1861 .—Circular del Gobierno. Entre
ga de quintos.

Núm. 11,

27 Diciembre 1800.—Real órden. Confirmando 
una negativa del Gobernador de Vizcava.

Id. id.—Otra. Id. otra id. del de Zaragoza.
2 Enero 1861.—Otra, Id. otra id. del mismo.
4 id. Otra. Autorizando a 0. José Ros para que 

practique exploraciones en busca de aguas sub
terráneas.

Id. id —Otra. Id. al mismo para que practique 
investigaciones con objeto de iluminar aguas en Ram
bla de las Peras.

5 id.—Otra. Servicio del hospital militar de San 
Cárlos.

Núm. 12.

10 Enero 1861.—Realdecrcto, Nombramiento de 
Capitan General de Extremadura,

7 id.—'Real órden. Estudios de un ferro-carril de 
Berja á Roquetas ó Adra,

8 id.—Otra. Consintiendo la permuta de dos prac
ticantes de cirugía.

Núm. 13.

9 Enero 1861.—Real decreto. Decidiendo una 
competencia á favor de la autoridad judicial.

21 id. Circular del Gobierno, Censo de población 
16 id. Otra. Sobre dominio útil de fincas.

Núm. 14.

27 Diciembre 1860.—Real órden. Resolución so
bre una autorización negada por el Gobernador de 
Lugo.

29 id.—Otra. Disponiendo que se establezcan bo
tes-salvavidas.
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18 id.—Circular del Gobierno. Subasta para las 
conducciones terrestres de sal.

21 id.—Otra. Sobre pago de inscripciones de los 
bienes enagenados.

Núm. 15.

8 Enero 1861.—Roal orden. Nombramiento de 
Inspectores de Estadística.

10 id.—Otra. Id. Auxiliar de la Sección de Esta
distica de Cádiz.

11 id.—Real decreto. Sobre la extension de las 
Sentencias que pronuncie el Tribunal Supremo y las 
Audiencias territoriales.

12 id.—Otro. Relevando del cargo de Director de 
armamentos á D. José Manuel Pareja y Septien.

Id. id.—Otro. Nombrando para dicho cargo á Don 
José Martinez.y Viñalet.

Id. id.—Real orden. Autorizando al mismo para 
disponer se reciban proposicionespara la construcción 

de los cascos y máquinas de seis goletas de hélice.
28 Diciembre 1860.—Otra. Disponiendo que los 

Brigadieres con' mando de regimiento no usen en el 
morrion-ros otro distintivo que los tres galones de 
Coronel.

23 id.—Otra. Sobre retiros de Jefes y Oficiales.
2o Enero 1861.—Circular del Gobierno. Relación 

de los efectos que á consecuencia de las inundaciones 
se hallan depositados en poder de los respectivos Al
caldes.

24 id.—Otra. Subasta de materiales para la con
servación de carreteras.

Núm. 16.

9 Enero 1861.—Real decreto. Decidiendo una 
competencia á favor de la Administración.

Continuúa la relación de los efectos que á conse
cuencia de las inundaciones han recogido los respecti
vos Alcaldes.

Núm. 17.

1 .° Enero 1861.—Real decreto. Mandando que 
las Secciones del Consejo de Estado continúen con 
el mismo número de individuos.

12 id.—Otro. Admitiendo á D. Eusebio de Sala
zar y Mazarredo la dimisión del cargo de Oficial pri
mero, Subdirector de Policía en el Ministerio de 
Estado.

16 id.—Otro. Sobre el suministro de codos cúbi
cos de roble (Zspañol.

14 id. — Real orden sobre id. id.
15 id.—Otra. Revista de inspección pasada al va

por Isabel la Católica.
Id. id.—Otra. Id id. á la fragata hélice Petronila.
Id. id.—Otra. Id. id. á la goleta de vela Juanita.
28 id,—Circular del Gobierno. Noticias sobre el 

movimiento de población. *

Valladolid. Imprenta de Garrido^ calle de la Obra^ núm. 7.

MCD 2022-L5


